Nuestro compromiso con la expresión y el respeto
1 de abril de 2024

Estimada comunidad universitaria:
 
La libertad de pensamiento y expresión son el alma de nuestra comunidad académica. Nuestros valores en relación con la libertad de expresión y un mercado abierto de ideas se pueden encontrar en nuestra política sobre actividades expresivas (la “Política”), que incluye lo siguiente:
 
“Como comunidad de académicos y estudiantes, la Universidad se compromete a fomentar un debate vigoroso entre el profesorado, el personal, los estudiantes y las organizaciones estudiantiles. La Universidad también reconoce que una comunidad académica sana y próspera depende del respeto mutuo y del civismo. El objetivo de la Universidad es fomentar el civismo y el respeto mutuo y educar a su comunidad sobre cómo comunicarse de manera efectiva y respetuosa con respecto a temas polémicos y desagradables. El objetivo de la Universidad es fomentar el civismo y el respeto mutuo y educar a su comunidad sobre cómo comunicarse de manera eficaz y respetuosa en relación con cuestiones polémicas y desagradables”.
 
Es importante recordar que el comportamiento adecuado, tal y como se describe con más detalle en nuestras políticas, es un componente esencial de lo que representamos como universidad y de nuestro compromiso de fomentar un mercado abierto de ideas.
 
Según la Política, ninguna persona puede interferir de forma intencionada y sustancial en la libertad de expresión legítima de los demás. En concreto, “las personas no obstruirán, perturbarán, interrumpirán ni intentarán forzar la cancelación de ningún programa organizado por la Universidad o por cualquier usuario autorizado a utilizar las instalaciones o espacios exteriores de la Universidad”.
 
La Política también establece que “cuando un orador invitado sea objeto de protesta, las personas podrán participar en actividades expresivas fuera del edificio donde tenga lugar el discurso. Las personas que deseen entrar en el edificio deben hacerlo como miembros del público y deben escuchar respetuosamente al orador. Si no se concede al orador una audiencia respetuosa, puede pedirse a las personas infractoras que abandonen el lugar”.
 
Además, de acuerdo con la Política, las personas no pueden, entre otras cosas, bloquear o interferir de cualquier otra forma en la entrada y salida de los edificios del campus, o participar ilegalmente en conductas de acoso, abuso físico, amenaza o intimidación, o conducta lasciva u obscena hacia cualquier persona.
 
Los estudiantes que violen cualquiera de los principios de esta Política pueden ser remitidos a la Oficina de Conducta Estudiantil, y los infractores de la facultad y el personal pueden ser remitidos a la oficina apropiada para su revisión, adjudicación y disciplina potencial.
 
Las actividades y comportamientos perturbadores también están sujetos a cargos penales, en virtud del estatuto de Maryland (sección 26-101) que establece: “Una persona no puede perturbar intencionadamente o impedir de otro modo intencionadamente el desarrollo ordenado de las actividades, la administración o las clases de cualquier institución de educación primaria, secundaria o superior”. Toda persona que infrinja cualquiera de las disposiciones de esta sección será culpable de un delito menor y podrá ser procesada.
 
Junto con la obligación de observar y proteger los principios de la libertad de expresión, todos debemos asumir otras responsabilidades como miembros de nuestra comunidad universitaria. De hecho, se espera que los miembros de la comunidad universitaria muestren civismo, respeto y otros comportamientos coherentes con las políticas universitarias y las leyes aplicables, al ejercer su derecho fundamental a la libertad de expresión y al respetar el de los demás.
 
Puede encontrar más información sobre la libertad de expresión en nuestro campus en esta sección especial del sitio web de la Oficina del Abogado General.
 
Gracias por su compromiso con los principios de libertad de expresión, respeto y civismo en la Universidad de Maryland.
 
Atentamente,
 
Jay Rossello
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos y abogado general
 



